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Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
768

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa en el ga
nado existente en el término mu- 
cipal de Tudelilla; en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 
12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933, ( Gaceta del 3 Octubre) 
se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en distintos corrales 
señalándose como zona sospe
chosa jurisdicción de Tudelilla; 
como zona infecta término de 
Agua Mala y zona de inmuni
zación Tudelilla.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aislamien
to de los animales enfermos y 
sospechosos de loa sanos; su em
padronamiento y marca y las que 
deben ponerse en práctica desin
fección de corrales; prohibición 
de sacar ganado receptible, sin 
autorización reglamentaria; res
tantes medidas sinitarias regla
mentarias.

Logroño, a 12 de Mayo de x953
El Gobernador Civil

Alberto Martin Gamer o
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Confederación Hidrográ
fica del Ebro

NOTA ANUNCIO
790

El Exemo. Ayuntamiento de la 
Ciudad de Logroño, para su tra
mitación correspondiente, ha re
mitido a ésta Confederación ins
tancia solicitando, ampliación de 
la concesión otorgada por R.O 
de 17 de diciembre de 1.921 para 
abastecimiento de la población 
de aguas del río Iregua y autori
zación para trasladar el punto de 
captación de las aguas

Según el «Proyecto de Abaste
cimiento de aguas de Logreña- 
Parte Primen: Estudio General» 
que acompañan a la instancia, la 
nueva toma tiene su lugar aguas 
arriba de Is’allana. debajo del lla
mado puente de Viguera y en el 
punto de cota 576’50 ( sobre el ni
vel del mar ) con una captación 
progresiva de^de 128 a 550 IZs. 
según las nececesidades de la- 
población en 50 años

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados por dicha petición, pue
dan dirigir por escirto las recla
maciones que estimen pertinen
tes ál Sr. Ingeniero Director de 
la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, dentro del plazo de 30 
días naturales y consecutivos a 
contar del siguiente al de la 
fecha de la publicación de esta 
Nota y durante los cuales estará 
de manifiesto el referido Proyec
to en la Sección de Aguas de la 
Cofederación - General Mola n°s. 
24 y 26 - 1° - Zaragoza, durante 
las horas hábiles de oficina.

Zaragoza Abril de 1953.
El Ingeniero Director Adjunto,

F. Fernándes

Magistraturii de Trabajo

ANUNCIO
77^

■En virtud de lo diVpueoto por 
eli limo. Maig|i®trado de ’{'.rabajo 
en providienicia die usía fecha, 
ídijictada en ’k/» antofe de apnemid 
aeguiidoiE: poir la Inspección Pro 
vi ricial de Trabajo contra ’a EmR 
precaria' Doña Antónija VEPDF- 
HERNANDEZ, de Cenxero, en 
procedlifmiento núm. 82—52, por 
e’. pnei^nte Me sacan, a pública

(por íjéa^mih o de O ( Tí O 
día® y precio de avalúo, ’o» 
bienes embargado^ en mérito^ de 
Iqs auto*» die irieferenci'a y cuya 
relación y ju'^t'pno'.io e* la 
guíente :

Un motor el‘é''"”'co de 2 H. P. 
adoiafejdo al ^uelo, s-n númemción 
aJgüJlna, corn la*»' /etca»’ A. E. (L 
en tpérfe4to estado de con‘í*-iva« 
ciión! y fiúlnciclnanúünto, valorado 
On píe^etas nfil doscientas.

CSuyoS ' blent* -T tenc;ueniran 
depositados en el domicilio de ia 
deudora, en l'a C'udad de Cen *• 
cero.

•El acto dé remate tendrá iugar 
eí día veintiséis de mayo en cur
so a la® DOCE hera^ en la Scla 
Audienoia de e^ta Alagt®tratura de 
TrOíbajo ^ita en la calle Aaenida 
de la RdpúbKitca Arg-nrÁn¿i. nú
mero 22—^primero, decha. prev'- 
niéndotSe que para tomar parte en 
la Subasta deberán lo’ licita dore? 
can*>igna'r previamente en la m<Aa 
de la Magistratura ei 10 por ion 
efectiiívo de .la valoración que el 
rem'ate podrá hacerse a «'alidad 
de icedíer y que no 'e adñutir in 
poPtuéats' que no rnbran h* do^ 
tercio® de ’à valorac'ón.

Y para ®U 'ünserción en el BO» 1 ojenal Djfepó^tbs,. en metáli<o
LETIN OFICIAL de la Provin- I o valore® del Estado, o en CéJu. 
cía y ®u fijación e.L el tablón de t
anuncio® de eáta Mag'5tralura,
exipido él pretil te con el VMo 
Bueno de S. S.h en Logroño a 
once de mayo de mil novecientos 
cíncuenía y tre®.

El Secretario,
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DIPUTUCiON PROVINCIAL
SERVICIO DE CATASTRO 
DE LA RIQUEZA RUSTICA.

Habiéndose iniciado los traba
jos de Nuevos Catastros en los 
términos municipales de Santo 
Domingo de la Calzada, Grañón, 
Hervías, Castañares, Cuzcurri- 
ta, Haro, Cellórigo, Foncea, 
Fonzaleche, Anguciana, San Vi
cente de la Sonsierra, Abalos, 
Briñas y Briones se hace público 
a fin de que tengan conocimien
to de ello, tanto los vecinos de 
dichos pueblos, como los foras
teros hacendados de los mismos.

Logroño 18 de Mayo dé 1953.
El Ingeniero Jefe,

Fernando Garda Claro
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OGXCUR50 DE DESTAJO
Hasta la® trece hora® d'ci día 

aquel en que finaliza el pllazo de 
veinte hábjillie® contado® a part'r 
del bigú^nte al en qué aparezca 
este anuírício en el BOLETIN 
OFICIAL de l(a provincia, ®e ad
mitirán proposiciones en la Se
cretaría de la Exenta. Di'putadión 
pnoviinjci'alí dje I»groñiü o ein ia 
Secretaría c^l AN-ulntamiento de 
Santo Domingo de la Calzada 
todos los días laborables de 10 a 
13 horas, para optar al concurso 
de destajo para ejecución de las 
obras de reparación de explana
ción y firme de log’caminos veci
nales de «VILLALOBAR DE 
RIOJA A LA CARRETERA DE 
SANTO DOMINGO A FONCEA 
Y «VILLALOBAR DE RIOJA 
A LA CARRETERA DE HARO 
A LA ESTACION DE PRA- 
DOlUENGO».

El presupuesto por adminis
tración asciende a la cantidad 
de98,643‘67 pesetas (noventa y 
ocho mil seiscientas ’cuarenta y 
tres pesetas con 67 céntimos) 
siendo la fianza provisional pa- 
ra concurrir al concurso de 
rail novecientas setenta y dos 
con ochenta y siete céntimos. 
(1 972 87 céntimos) pesetas que 
«€ ilnigrosianán en la DepoSli-taría du 
la Exorna. Diputación Pro^djncial 
de Logroño o Delegación dé Ha
cienda, Sucursal de la Caja Ge-

Î

bR del Banco de Crédito Local 
de España, y 'la fiamza deftríitiva

Das) obras darán comBenzo den
tro del témiino de quinioe día® a 
conter desde la fecha en qu? 
comulnlique la adjudicación ieñ- 

ajiendo el plazo de ejecu» 
cídn de tes obra® de tres mese®.. 

Lo® Páoí^ecto®, pliego cíe con. 
didone® y demás, sé hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de^ la 
Exorna. Disputación * provincial, 
todo® lloS díaP laborable® die to a 
13 horaisi.

plñojpO^fcilonles ñejda^'ada® 
œnforme al m¿delo que ®e ínsierta 
a continuación y exten Jida’ en 
popel /Sellado o papel común con 
la® póIitSzas del Estado y Timbres 
proMUncSatesi que te® come^onda, 
han de pTie®enfaTSie en- pliego ce» 
rrado y bcrado, en el que ®e hará 
Conster bajo la firma del piropo, 
fuemte o apoderado, lo «igu.ente: 
«Oferta eoonómlíca» al oomeursp 
die dePtajo 'paira ejecución de fes 
obra®’ de reparación de explana, 
ción y firme de los caminos ve
cinales de <VILLALOBAR DE 
RIOJA A LA CARRETERA DE 
SANTO'DOMINGO A FONCEA 
Y «VILLALOBAR DE RIOJA 
A LA CARRETERA DE HARO 
A LA'ESTACION DE PRADO- 
LUENGO».

Por separado deberá acompañar 
otro «Obre que se Subtitubrá «Re 
ferenjcfeí®)) e vaclluíiTá úna Memo, 
rfia, firmada por /el príjponente, 
ejdprefiflVa de ®us deferencias tér» 
nicaW y dcoaómicaSK detalle, de 
obra? reafizada® con anteeion'ldad, 
elemento* de trabajo de que dis. 
ptínga, lacompañando, aí rrli^mo 
tilempo, el rC^ruardo ac^edi’tat'vo 
de halir ingresado fe fianza pro. 
vtí&iional ciorre®pciinidiénté al 2 
100 del piresuipueiito.

La apertura de lo® ®obre® 
verificará a ía& diolee honasi 

por

del 
ter-día seguiente a aquel en que 

n^Bnó el plázo de pre^éntación de 
!pt0oof<dbn(eB, en eí de^ablio diel 
Sr. Pitesfidente de la Exema. Di- 
putaeSón.

Tbdósi lós ga®to® 'de anlUnd'fV^ 
en eí BOLETIN OFIOIAE de 
Ía provincia, prem^ íocalí, y dc- 
'má^ que originen e^te ootncu'r^n, 
de de^jo, serán de cuenta d»"1 
adjudticatailiio.

En lá propoÉStitíón hará con.-* 
fair por el licita ior que se compro
mete a cumfí'T lo dc-pue^to en 
el R. D. Ley de 6 de marzo de 
1929, R. O. de 26 del mismo me'' 
V año, Decreto de 16 de febrero 
de 1932, Ih®trucc ón de 27 de fe» 
brero die 1932, Reglamento de 
Accidentes deH Trabajo de 31 de 
enero de i933’ fe T>y de .Seguro® 
Sociales de i die abril de 1933» fe
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de Subsidio Faimíliar de i8 de 
julio die 1938, lia de Subsi-dio de 
Vejez de 2 de febrero de 1940, la 
die 18 de jiilllio de 1940, •^obre pn,gc 
del jonnaî de lots donn'ngo'', la de 
3 de abril de 1946 >obre Regla* 
nientadión det Trabajo em la® In
dustrias de lia Co'Rftruaciôn y 
Obras Públicas y las que con 
cairácter general ®e hay«Tn dictado 
o s«e dicten en k> siucesivo bobre 
la materia, y tamibiAn que lo’ 
jornales o ^alario^* que bbn de

gnavtSe eb 119® oontr'ato.^ dt 
trabajo, mo «ferâm infer’ores a las 
remun'eracJones mi ni mas, señala
das para ef^ta ipnoyi'ncia por ’«o® 
Organismo® ioorrupetente®, de=ie- 
chândose deMe luego, la pSo{X)®i- 
oy»n que al abrirla, mo tenga ex* 
pApSiamente consignados le®to*^ ik'- 
qiîîstitos.

IJo® propoinentes acompnnarÆn 
a la proposición, certificación que 
acredite hallarse all corriente en el 
pago de la® cuotas de las carga» 
Sociale® v/igeiftes, ejxpedtida en la 
províndia donde radique ^^u dom^ 
cSlio, y en ésta de üogroño, sien
do la última, la única mece^aria, 
si ®u ne®ide'nciía tuvifera illugar en 
la <mlicma, sin cuyo requisito será 
desechada la proposición.

TJa® Emjpíresais, Compañías o 
Socj^ade^ ’próplomemite®, K^tdn 
obiïgadaS al cumplimiento del 
R. D. de T2 de octubre de 1923.

Logroño, 28 de abril de T953. 
El Presidente, ’Agapito de-.' Valle 
MODELO DE PROPOSICION

D.................................... veciino 
de .................................  provincia 
de ........................... provisto 
de Carpet de Identidad ¡húrnjero 
•................ enterado del anuncio 
publicado en el B. O. de e®ta 
provincia, die, feqha .............. de 
. ......................... de T953 y de las 
pandídíonjeá ly requisito® que Se 
exigen paila la adjuddi'aición diél’ 
coincurSo de destajo, de Tas obra’ 
de ...................................................
  ®e cotfnjpromete a to* 
mar a su cargo la ejecuóión die 
la® míSma®, don e®tnic1?a Suje
ción a lío® eptpresadós' reqPisliito® 
V condUdíone®, por la cantidad de 
....... ................................ (en letra 
preci'4amente ), pestas.

'A«51mi®mo declara que la® remu- 
neradioneS mímimla® que percibirán 
por jornada legal de trabajo y 
por horas extiraordljnar'p's que «e 
utilicen dentro de los límite® le
gaje®, lo® obrero® de cada oficio 
V categoría, mo serán 'inferiores, 
ja (la® mfni'majM establecida® por 
las Autoridades competente® o a 
ía® que posteriormente se dicten, 
y también «e compromete a cum- 
pHir lo di'sípue®to en el R. D. Ley 
de 6 de marzo de 1929, R. O. de 
26 del miïsmo mes y año, Decreto 
de 16 de febrero de 1932, Instruc* 
ción de 27 de febrero de 1932, la 
die Subsidio Familmr de 18 de 
julio de 1938, Ta de Sub®idim de 
Vejez de 2 de febrero de 1940, la 
de 3 de abril de 1946 siobre Re
glamentación del Trabajo en ’as 
índUsItrlas ’de la OonSfiniccIón v 
Obra® Pública® y las que con ca
rácter general «le havan dicjtaldo 
o «e dicten en lo sucesivo sobre 
la materia.

(Fecha y firma) 
---- - -----  í-

Ayuntamiento de Haro
SUBASTA PARA LA CONS
TRUCCION DE UN GRUPO 
DE 24 VIVIENDAS PROTE

GIDAS
^99

Acordada por este Excelentísi
mo Ayumtanl’ento la con®truc- 
dJlóm de un grupo de 24 vMjenda»' 
protegida®, cuyo proyecto ma f¿do 

debidamente aprobado ipor el ín^' 
Iftuto Nadio nal de ita VÍA^üend-a 
oon informe favorabTe de (lia In* 
terVenjdiÓn General Jde U Admiu^ 
(ni®tracjóni del Esltadio, y Qtorga- 
daís al mismo lia»*' bonificación^' 
tributaria® máxima® y lois benefi
cióla legale^ por el Reglamento de 
8 de Septiembre de 1939.

Se hace ®aber : 'Que hásta loj 
do® de la tarde de? día NUEVE 
del me’ de JUNIO próximo, } 
(Jurante todo*^ II0®' día® hát^^ 
partir de la ppbficlací}ón ,d(é e ce 
amAincio en el B. O. «e admitirán 
en la® oficjna^ ó'e .í^xTct l’úi <b* 
date Ayuln-Camüento, pi’opodcome® 
para optar a la subasta de 
obra® al principio ♦reseñada® cuyo 
pre^jiupuesto de dont rata íPob-iyle 
a UN MILLON TRESCIEN 
TAS VEINTICINCO MIL NO
VECIENTAS SESEiNTA Y 
CINCO PESETAS CON CIN
CUENTA Y SEIS CEN'riMOS 
(1.3 2 5.96 5’56), debiVindlo quedar 
termlaadas la® obra® en e! p.tzo 
de UN AÑO, œntado a partir de 
comienzo de La ejecucmi de la® 
obra® d’Je í-niiciiará «ientro d»? 
lo® ocho diaw MgUiante® al Je' 
otorghtmilento de la ciscHtHaa d,è 
comti arta, y «Ijlendo 'l'a fia n/a pro- 
yiiiioina1> pa¿a poder concurrir a 
la ®ubasta la de 24.889’48 peseta® 
que lo® W-drtadotes dieb'erán cou^- 
tituTr pre vivamente em la Caja (ic- 
nerlal de Depósito®' o en çuaiqnn- 
im de Sus 'Suiou-r’MaÎtes.

El proyecto completo ('■tara di 
majn'fie®to en la® oficiSnas de e^te 
Exemo. Avuhmmiento en donde 
lo® intemerado® podrán <x-n Ru
tarlo.

Cada licit ador presentará dos 
qute contenga’(law referencia^ 
nicas y económicia® del concu
rrente, y otro conteniendo la pre
puesta eqolnómicia d^ las obr i®. 
En otro tercer «obric abieru^ **. 
tpreSsIentarám lo®' djocum en tos que 
acrediten la constitución de la 
f^anlza provni^ional y pe*cnaiidad 
del li3ctadbr y, en todo ca'o, id 
dooumiemto áoredittativo dd poder 
o mándalo, ®i adtuaise e®te en 
nombre de otrp pensiona o enti
dad, a®í cbmo lío® iuHíficamte-^ 
que demiíÑ^tre.n (hallarse ál cd- 
rriente en el pago dé lo® beguro®^ 
Sociale® obligatorio®, y de "a con- 
tr¿bu)cS|ón ¡industrial.

La apertura de ¡o®' pb'ego’ .8e 
efectuará a la® doce dé ’a miañama 
del día DIEZ de Jumo, abrién
dole en printer Ip^r ’ó® -obivs 
de la?^ .neferjncfà® tétlnica® y eco
nómica® de lo® doncurSanrei^ ¡re 
clha;^ádo®, pixxkxJ'Óndbse .a con'íi* 
ndación a la apertura de 'os; Co
bres restante® y adjudicándíz^t ’a 
suba®ta a la proposición má®‘ ven
tajosa.

La <ton®litinción dé la fianza 
definitiva habrá de hacerle dentro 
de fots diez dlía® siiguiente*- al. de 
lia fecha en que se notifique al 
Contratista la adjudlélación de la 
®U'ba®ita. Dicha garantía definitiva 
lo ®érá por urna cuantía de p-^.< ta® 
49.778’96. I Ja fcVlmoKizaciÓn del 
'contrato miediante escritura ®e hf. 
ná en qí día y hora que ®éña'e la 
Corporación M uinjciipal.

Cada Incitador acompañará a Hi 
proposición la relación de k/' re- 
muneraciones míniima®', en la for
ma determinada por el Rea; De
creto de 6 de marzo de 1929.

Será ohligaci'ón d»el! neniatant-’ 
el ipago de todo® los ga^toi^ que 
oca®jone -esta ®uba¡s'ta, anuncio'', 
impuestos, etc. Lo® gast(.->i del 
contrato consignado® en ’a escri
tura gozáirán de Una „ ijed'ucrión 
equivalente al 90 pon-, evento del 
ím'porte de .la liquidhción del :ir- 
pueíalto de Derecho® Rea fe® y del

Timbre del Estado, a»í como del 
iím(pue®to del 1’30 por qienlo de 
pago® del Estado confórme a la 
Ley de 19 de ablrl de 1939'

En todo lo mo previsto e®pe- 
dialntemte en Hots pliego® d»? coir- 
difciones ^conóm>i|ca®, jiundira^ y 
facultativa®, ®e entenderán aplica
ble® lo® preceptos .de la legislación 
general de obra® públiIcU’, del. 
Réglamiento Ide COntilatación de 
la® CorporadiOnxv^ Looa'e® de 9 
de enero de 1953 y de lia legi®’o- 
ci'Ón social.

LoP iplllíegos die praiV^i-'^ón. ®(* 
ajustarán al ^i'guiiente modelo ;

D............................................. vbi
cjjno de ................................. pro 
vincia de ..................................   cor 
doniieilio dn la q’alle de........ . . 
número ...... , enterado del anun* 
dio publicado en el B. O. del lA- 
tado y en el de la Pixnúnc'a de 
Logroño, así como de la® condi
cione® y requisito®' que ®e eviten 
tpara la adjudícacim en púb'Ica 
'Miba®ta de la® obras de construe- 
ción de ve'ínflicuatro vivienda® 
protegida® j>or el Exorno. Ayum- 
famiento de Haro, ®e comprom- tu 
a tomar a ®fi cargo la ejecuc'ón 
de las mi®mia®, oon extriéta ®ujc- 
dión a lois/ '¡expre^Js^dlb* reom-'^'io’' 
V comdjéúone®, con bajá de' 
......... por eWto (la cantidad en 
letra V número) ®obre ^as camti- 
dade® consignada® en el j>resu- 
(pu'e®to geneMaf tíel proyecto.

As^rriismo «e comprom/ete a que 
la® remumeraoibn e® mílnilma® qu-c 
han d-e ipercibi(r W ob-rer.>s d? 
cada ofict'io v categoría enm'eado® 
en Tais obra®, por jornada legal 
de trabajo v por hora® ext-nerdi- 
njaria®, no tileiain Ünferiore® a ’o’ 
tipo® fijado®' por -las dísposlcicne" 
vîgenïes v al exacto cUmiplimier- 
fo de toda® ía® 'p!re«ériipción e®' le
gales de carácter ®ocíaL

E1 propon en^te ^ñaán. oara 
todos lio® efecto®, como su do n'- 
cilio en Haro, calle ............. 
núm.............

(Fecha y fífimn del proponerle 
Haro y abrí’ de 1953.

El Aléalde,

655

Junta flp clasilicaciún y Re
visión de la caja de reciu 

tas 1» 49

Relación del jornal medio de un 
bracero que a de regir durante 
el año 1953, en los diferentes Mu
nicipios ds la Provincia de Lo

groño
Abalos, 12 pts.
Agon ci lio, 20
Aguilar del Río Alhama, 17
A jam il, 9 ,
Albelda de tregua, 18
Alberite de Iregua, 15
Alcanadre, 18
Aldeanueuá de Ebro, 12
Alesanco,15
Alesón, 12
Alfaro, 15
Almarza de Cameros, 12‘
Anguciana, 15
Anguiano, 18
Arenzana de Abajo, 15
Arenzana de Arriba, 15
Arnedillo, 15
Arnedo, 15
Ausejo, 15
Auto!, 18
Azofra, 15
Badarán, 20
Bañares. 14‘50
Baños de Ríoja, 14‘50
Baños de Tobía, 14‘5O

Berceo, 15 ,
Bergasa y Carbonera, 13
Bergasilla Bajera, 12
Bezares, 12
Bobadilla, 14
Brieva de Cameros, 15
Briñas, 15‘6O
Briones, I5
Cabezón de Cameros, 12
Calahorra, 18
Camprovín, 20 '
Canales de la Sierra, 14'50
Canilla de R. Tuerto, 15 , 
Cañas, 13
Cárdenas, 14
Casalarreina, 17
Castañares de Rioja, 14‘50
Castroviejo, M2
Cellórigo, 16‘50 

enicero, 18
Cervera del R. Alhama, 18 
Cidamón, 10‘50
Cihuri, 14
Cirueña, 18
Cía vi jo, 13
Cordovín, 20
Corera, 14
Cornago, 18
Cerporales, 20
Cuzcurrita de R. Tirón, 16
Daroca de Rioja, 20
Enciso, 14
Entrena, 15
Estollo, 18
Ezcaray, 20
Forcea, 18
E'onzaleche, 1'2
Fuenmayor, 13
Galbárruli, 15
Galilea, 14
Gallinero de Camero, 15
Gimileo, 14
Grañón, 12
Grávalos, 10
Haro, 18
Herce,15
Hervías, 17
Herramélluri, i 4
Hormilla, 16
Hormilleja, 15
Hornillos de Cameros, 11, 
Hornos de Moncalvillo. 12
Huércanos, 20
Igea, 20
Jalón de Cameros, 18
Laguna de Cameros, ,12
Lagunilla de Jubera, 20
Lardero, 20
Larriba, II
Ledesma de la Cogolla, 14
Leiva, 13
Leza de Río Leza, 12p0
Logroño, 15
Ltiezas, 18
Lumbreras, 15
Manjarrés, 12
Mansilla, 14
Manzanares de Rioja, 18
Matute, 14
Medrann, 12
Molinos de Ocón, 20
Montalvo en Cameros, 12
Munida, 16
Murillo de Río Leza, 15
Muro de Aguas, 15
Muro de Cameros, 18
Nájera, 20
Nalda, 15
Navajún, 15
Navarre te, 18^
Nestares, 18 *
Nieva de Cameros, 13

. Ochánduri, 14
Ojacastro, 15
Ollauri 15
Ortigosa de Cameros, 15
Pazuengos, 15
Pedroso, 12‘50
Pinillos, 12
Poyales, 14
Pradejón, 15
Pradillo, 15
Préjano, 19
Quel, 16
Rabanera, 10
El Rasillo, 13
El Redal, 20
Ribrafrecha, 12
Rincón de Soto, 14
Robres del Castillo, 18
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Rodezno, 18
Saja zarra, 15
San Asensio, 20
San Millân de la Cogolla, 15
San Milián de Yécora, 12
San Román de Cameros. 15
La Santa, 11
Santa Coloma, 14
Santa Engracia, 20
Santa Eulalia B^era, 19
Santa Maria en Cameros, 12
Sto. Domingo déla C., 15
San Torcuato, 10‘50
Santurde, 15
Santurdejo, 11
S. Vicente’de la S., 20
Sojuela, 12
Sorzano, i5
Sotés, 20
Soto en Cameros, 18
Terroba, 20
Tirgo, 13
Tobia, 14
Tormantos, 14
Torrecilla de^Cameros, 18
San Isidoro, 15
Torre en Cameros, 12
Torremontalvo, Í4
Treviana, 15
Trevijano, 12'50
Tricio. 16
Tudelilla, 20
Turrunci'in, 13
Vrufiuela, 18
Valdemadera, 15
Nalgañón, 20
Ventosa, 20 '
Ventrosa, 20
V^igueia, 18
Villalba de Rioja, 20
Villalobar de Rioja, 20
Villamediana de Iregua. 15
X’illanuevj de Camelos, 14
El Villar de Arnedo, 15
Villar de Torre, 12,50
Villari jo, 12‘50
Villana Quintana, 12
Viliarro\^a, 13
Villavelayo. 14 , ,
Vjllaeerde de Rioja, 18
Villoslada de Cameros 20
Viniegra de Abajo, 17
Viniegra de Arriba, 15
Zarzosa, 16
Zarra tón, 15
Zenzano, 13 *
Zornipuín, 20
Villa de Ocón, 14
Lagroño, a 15 de mayo de 1953.

Administración de 
Justicia

704

D. Juiiiio íJrtyn San Rtiman, 
Magistrado -- Juez de Primer.! 
Instancia de '.a (.z'iudad v Partido 
de LOGROÑO.

Poi* el present.'’ edicto, MACO 
SABER: Que en este Juzgado, 
■blajo el múinidro 164 de ’952, se 
»^iguien mulos de Juicio ejecutiivo, 
ta 'Wtanjcia del Procurador don 
LiiJs X’elíJÍsico Pigueroí), en nom* 
bre de don Febiz Fernámdez .A-sen 

lóontra don Limo Martílnez 
Mlartlírtez,/ 'Sobile ^ec’amvddión míe 
190.505’35 pestetas de priincipa' }■ 
gaPtoÉ-' de iprotesto ; en cuycis' am- 
•tols, por JpijovvdencA de iho}’ ¿e 
ha acordiado ‘Atacar a púbnca } 
pili’miera sdbásia por término de 
veílrKte díate, IoP bienesi iinmiwble' 
embaiX^dos tall dem.amdo, que oc 
e^peciftearán y con arreglo a las 
oónkiiiciondsi q’he timbiom A' ex- 
presarám :

BIENES

Ija mitad indivisa d"* ana cai^a 
' Sifca en el ténmino d* Lhanurtin 
de iai Ro^, boy M'-xdr’<r. barrio 
de Tetudn y su calle de Prim,

1 ■eñlallaífo dom «li ‘número 3, hoy 
calle Tablada inúmero 5, de trc<^- 
oilentos treinta y «eis metros; cna- 
dinadoS; que Wnda por fachada 
principali al Norte con dicha, ealle 
de Prim hoy Tablada, v en parte 
con Ra Plaza de Santa Valerdma ; 
dletrecha entnanjdo al Ot^te ca^ja 
de doña Ventuirta Douro y López 
y por la j'zqu¡lerda al É'te con 
pairee de dlichla plaza de Saín ta 
VaJlediana y terreno de dona Ji- 
rddna GarcÜ-dNiuno Coin de, ante*’ 
de «eñora madre doña Erancip- 
ca Conde; y por el testero aj ^ulr 
con terreno de ía doña J imjifina 
Garoí—'Ñuño ante® de doña Eran 
ci^va Conde.— Inscrita en el Re 
gli&trlo de ¡la Propiedad de Colmen 
mar Viejo y (pertenece al deudor 
por camjpra a don Angel Rubio. 
Tacada en 73-930’50 peseta®'.

TOTAL': 73.930’50 peseta».
Rtfetiiica)® en termino d|e Bad&n 

,,nán (Logroño).
Ulna heredad «iita en el pago 

de «Los BrArajo®» de ciaber 10 
área® y 48 cá. lindla Norte cava, 
Sur tío, E®te Manuela Lerena y 
OeAe Celedo ni a La rrea.

TaiSac(a en 6.000’00 pe^eta^.
Otra en el pago de «El Rcda- 

■dío», de cab'idla 10 área® y 48 cá. 
liinda Norte cava, Sur r’hazjo, 
Elite Naireño Fernández y Oe®te 
A. Ibáñez.

Tacada en 4.000’00 peseta''.
Otra en el pago de C. Baños, 

de cabida 52 área® y 24 cá. ¡inda 
Norte Agapilo Darte, Sut riba
zo, E®te Eusebio Martínez y Oe-- 
íe Jacitito TApeZ.

Tacada en 18.000’00 pe*eta'^.
Otra en el pago de «La Dehe» 

siillaw, die ciabida 25 área® y 24 
¡cá. linda Norte Eladio Tbrrero, 
Sur Juan Sáenz.’ Este JoPé Sáenz 
y Oe®te Vallilengua®.

Talada en toÍooo’oo oe®eta® .
Otra en eí pago «Valle dé las 

enrúlela®», de chbida 15 áreas y 
72 dentSáreoP. ''¿nda Noiitíe Rd- 
mualdo Lozano, Sur Marco® Le- 
rena, E®te camino y De»te ribazo.

Tacada en 2.000’00 peseta*;.
Otra dm el pago de «Va.ide 

Ponzo®,», de cabida tq área® v 21 
cá. hinda Norte Andró® Orduña, 
Sur Jo®é Laurea, E®te Pedro Mar- 
tíinez y OeSte ValliJenguas.

Ta®áda en i.000’00 peseta®.
Otra en el ¡pago de «E’l Moral»* 

de cabida 20 área® y 96 cá. linda 
al 'Norte ribazo Sur Benito OHaTif 
te, E®te Galo Olarte v De^te r> 
bazo.

iTtasada en 3.000’00 pcsitta*’,
. Otrla en el pago «Lo®' Pico ne®»., 

de cabida 41 área® y 92 cá. linda 
Nqrte to® Escudero®, Sur ribazo, 
Este'Santos A’e®ón y De®te Hi- 
gilnio Terreno.

Ta®ada en 11 .(Kxt’oo peAta®.
TOTAL; 55.000’00 peseta®

ADVERTENCIAS

Primera: La ®ubasfta tendrá m- 
gar en -la Sala*<\udienGÍa de éste 
Juzgajdo leí día VEINTE DE 
JUNIO próximo a la® doce de ®u 
•mañana.

Segunda. La® fimea^' ri? ticas 
^ira-» en Badarán '-c ®acan a su
basta ®:.n ®uplilr previfeimen^’ a '.i 
laíta de títulos de propiedad con 
a condición de que el rem. tante 
xfr'fique la iin®icripciÓn om’’ •' 
o ’^pué®' del phvgaimilent ' de la 
•®crittira de venta ; y que ri-’p . - 
la a la titubación del i 11 mu I 1 ■ 
que ladica en .Madrid, exi-te '.n - 
^ámente «a cerFficación .Di ’Lm 
, 55trador de la Propiedad, que <-e 
ít cuentra de mar.”fie®to en 'é^ra 
Secretaría ipara que puedan ••x'- 
m'narla' los que qui drain tonum 
¡arto en 'la '“uba¡'tn. con la y.- 
v-mción de que <i- ’.¡ciliado-dc 
b» rán conformarse com di'c .0 tí-

I tule, y no tendrán derecho > exi
gir niugúin otro.

'’creerá: La suha®ta sale en d.:® 
lote"-' formado®, uno por Itu' fiii- 
caS ríúetitas' «ï'ta» en jur¡dicción 
de Badarán, v otro, 'por la m tad 
rdivitá de ía v.bana que mdica 

en Madrid, y pa «1 lomar parte, en 
tha, deberán lo® liditadojre* can- 
®ígnar, por ’o mène®', en a mA¿a 
drl Juzgado, el d'ez por cu- >10 dn 
'•ipo de cada una ta^dción, advir- 
t.iéndoletei qfue no ®'e adm't’rán 
p¡'>tura® que no cubran a.'- de»® 
tejera® parte® del avalúo y que 
¡jcdrá ®er a calidad de oed"'’ el 
remate a un tercero.

Dado en Logroño a siLt.? It 
¿Mayo de mili novtijilenm*^ c'in 
cuenta y tres.

E Secretario,

663

REQUISITORI.A.

77®
Ju'^'a, ‘Gómfcjz EArtideu?, de. 17 

año®', natural dé .Alcázar, hija de 
Paibillo y de NHeve^, domindiada 
últímamente en Logroño, compa
recerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Logroño dent-o del tér- 
mlino de diez día®' para conati», 
tu irse en p)rieHóln próvirion/vl por 
la ciau®a nújmero 78 de 1953 que 
)ste le ®i(gue en e®te Juzgado iXDr 
el delito de hurto; apercibiéndole 
quie de ¡no comparecer le parará 
leÍ plerjuidjo cfiji®liguiente e :|nou- 
rrifrá én da® <|<*má®' respojyablili- 
dade® que détetirnrma ’a Lev.

Por tanto ruego a toda., la® Au- 
toridade® y ordeno a la Policía 
Judiciar procedan a l.i bu®ca y 
captura de dicha proí ' Sada y dé 
E’er habida ^ea pué^r-v a di®pos|¡- 
cilón de €®te Juzgjado.

El Juez dé In®trucción.—

739

Delegación provincial de 
Trabajo

Cotización de SubSiidJio^. Seguro®', 
S'ocsla'iés y Mutualidades y Mon

tepíos Labórale®
710

En el B. O. del E®tado corre®- 
jx>odíente al 2 íde lío® coi^rijente® 
Alt; publica Orden de fecha 30 de 
aHrilí úlfilmo, cuya 'Piarte dli®poteií- 
t i v)a, litenai'ínieinte, tHIce :

«(Etete M)únj!®le:’to,, ^ten.díeixdo a 
la® consulta® que æ han formula
do, ha terudo a bien ietra®iar 
hasta el. páijmiero de c^tubritf dél 
año en cur®o la puje®ta en prácti
ca del sistema e®ta)>led'ido paira la 
liquidación de la® cuota® de Pre
visión Social ipor Orden de ii de 
abril actual^ ipublid^djii en el B. 
D. del E®tado dé 19 ®í'gugénte.— 
Durante e®te plazo, ilá® Enupreisia® 
deberán acopllar ®u orgaitiJzación 
adminMiiativa a' là® inormb®' que 
él nuevo siisttema requière, ®iin 
perjuicio de que pa" e^He Depar- 
ferrlento «é ha^art cu^inyth^ acl^» 
racine® v adaptaidio-nes dé aquel 
l’íe con® i dé ne n predAn® o* don-^e- 
iniénte® paira coniségu.ir léte ie®uV 
tado® Apetecido®.— La® normas 
del ®¡stema fmiplantaido p>r la re
ferida Orden de ii de abril ac
tual no ®erán de aplicación en ib 
rama agrïtofe, que ®egí/u7Í n- 
giéntí'OHp por 'Ib® que ven.út ha
ciéndolo.»

Lo qqe ®e liac»’ púLl.ru. por 
(medio de fia Pren-ri y Radio de 

esta Capital, para gdnieral œno» 
cimiento y ®¡gii ncaudo, í ’, propio 
tiempo, que, en con^écuenc'"? con 
el contenikio 'le dicha O rd n, 
•aontMuaiíá efect .lá i lo^’c i<i ( ot.- 
zai ión de Sub’id (.«s, Seguro® So- 
.cia'lé' y M/utuah li íes y Mont».- 
píe® Labora*e.> en forma ¡déi)f!''a 
qule ha®ta di pred'mte, p®í como 
subsistente la obligación de llevar 
lo®' Libno®' Oficíaíe® de Sa afxx^) 
y Habere®', à razón de uno por 
dadla céntre de trabajo, lo'’ Jquie 
sé continúan vendiendo en esta 
Delegación a los precio® de co®- 
tumbre.

Logroño 4 de Mayo de 1953.

El Delegado de Trabajo,

— • 694

Comandancia Miniar de 
Marina de Santander

682
Relación nominal, foliada y fi

liada de los inscriptos de este 
trozo, pertenecientes al reempra- 
zo de 1.954 definitivamente alis
tados que se levanta con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 114 
del Reglamento para aplicación 
de la vigente Ley de reclutamien 
to y reemplazo de la Marinería 
de la Armada, para su publica
ción en el B. O. de la provincia 
de Logroño, los cuales deberán 
ser excluidos del alistamiento del 
ejército de tierra.

JuanJ. González Lopidana hi
jo de Faustino y Anita, natural 
de Logroño, nació el 24 de junio 
de 1934.

Santander 28 de abril de 1952.
El 2.” Comandante y Jefe del 

Detall.
634

Anuncio! Oficíale!

EDICTO
' 783

Quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento a efectos de examen y re
clamaciones durante el plazo de 
quince días, los siguientes docu
mentos: Recuento de ganadería, 
1.953.
Certificación de no haberse pro
ducido variación alguna en la ri
queza Rústica.

Villavelayo, 11 de Mayo de 
1.953.

El Alcáldé, 

749

. EDICTO
698

Por este Ayuntamiento y a ins- 
tencia del mozo Tomás López 
Alonso concurrente al reempla
zo del corriente año, se ha ins
truido expediente justificativo 
para probar la aunsencia por 
más de diez años e ignorado pa
radero de su padre Sebastián 
López Jiménez y a los efectos de 
los artículos 83 y 145 del Regla
mento para la aplicación de la vi
gente les de Reclutamiento, se 
publica el presente edicto para 
la aplicación de la vigente ley 
de conocimiento de la existencia 
y actual paradero del referido 
Sebastián López Jiménez se vir-
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van participarlo a esta Alcaldía j 
con el mayor número de datos 
posibles.

Al propio tiempo, Uamo y em
plazo al mencionado Sebastián 
López Jimenez para que compa
rezca ante mi autoridad o la del 
punto donde se halle, y si fuera 
en el extrajero ante el Cónsul 
español, a fines relativos al ser
vicio militar de su hijo Tomás 
López Alonso.

El repetido Sebastián López 
Jiménez es natural de Calahorra 
hijo de Tomás López Santa Ma
ría y de Manuela Jiménez Rami
rez y cuenta 46 años de edad 
pelo negro, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz recta, barba po
blada, boca regular, color sane, 
frente especiosa, aire marcial, 
estetura aprovimada 1.600 mZm. 

Calahorra a 4 de mayo de 
1953.

Eí Alcalde,

656 I
ANUNCIO j

648

Confeccábnadois ipotr e^te Ayun« 
tamienlto doourryent^s que a 
mntiinjUdcliióin enumeran y que 
han de ^rvír de ba^e ipdra )a con- 
feccüóm die lo» Repartos de la 
Contribución Territoiiial cÜcf pró» 
xilrrto sano die 1954, queda expues
to al público en la Secretaría de 
eslte A^Tjntamiento por espacio de. 
15 día® del i a) 15 del actual para 
que sean examinado^' 'por ouant r 
Bo deseen.

Apéndioe al Amiillairam'.iento. 
Apéndice al Registro Pisca’. 
Reouemto de Ganadería. 
AnguCiana, i de Mayo de 1953-

El AVaide,

686

ANUNCIO
766

Confeccionados los documen
tos que a continuación se expre
san y aprobados por la Corpora
ción Municipal se hallan¿expues- 
tos al público por el tiempo re
glamentario para que puedan ser 
examinados por los contribuyen
tes y presentar las reclamacio- 
nesEque consideren oportunas.

Apéndices al Amillaramiento 
' 1953.

Recuento de la Ganadería del 
.mismo año.

Murillo del Río Leza 10 Mayo 
1953.

El Alcalde;
715

EDICTO
676

Formados y aprovados por es; 
te Ayuntamiento y Junta Peri
cial los Apéndices al Amillara
miento de las riquezas rústica y 
urbana y Recuentos de Ganade
ría, que han de servir de base 
pai^a los dccumentos cobra torios 
del próximo; ejercicio de 1954, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría del mismo, al ob
jecto de su examen] y reclama
ciones.

Santa Engracia 1 de Mayo de 
1953.

El Alcalde,
643

EDICTO
677

Instruido el expediente de .su
plemento de crédito que se des

vez tran®dukrido® dícbo»' plazos 
Bierán (fe«e®tiVn*adlas/ por texteim(pó» 
reas.

Fuenmayor 4 de Imiayo de 1953
El Alcalde,

659

IDICTO
654

Formados y aprobados por este 
Ayuntamiento y Junta Pericial 
los Apéndices al Amillaramiento 
de las riquezas rústica y urbana 
y Recuento de Ganadería, que 
Jian de servir de base para los 
documentos cobratorios del pró
ximo ejercicio de 1.954, quedan 
expuestos al público en la Secre
taría del mismo por el tiempo re
glamentario al objeto de su exa
men 5 reclamaciones.

Robres del Castillo 1 de mayo 
de 1.953

El Alcalde,
700

ANUNCIO
658

Formados y aprobados que 
han sido por el .Ayuntamiento y 
Junta Pericial de esta localidad y 
los apéndices de rústica, el Re
cuento de Ganadería y el apéndi
ce al Registro Fiscal de Edifi
cios y Solares, expresados docu
mentos se expone al público por 
el término de quince días, duran
te cuyo plazo pueden ser exami
nados y presentarse las reclama
ciones que estimen justas.

Casalarreina 4 de mayo de 
1.953

El Alcalde, 
6'6

ANUNCIO
640

Habiéndose procedido a una 
nueva revisión de carácter gene
ral, con variaciones en la clasifi
cación de la fincabilidad rústica 
de este términ Municipal, se ha
lla de manifiesto al público en 
este Ayuntamiento el Tomo de 
Arpillaramiento, por espacio de 
diez días naturales contados a 
part'r de la fecha de publicación 
del presente en el B. O. de la 
Provincia y horas de una a dos 
del día. en que podrá ser exami
nado libremente por los contri
buyentes afectados e interponer 
las reclamaciones que a su dere
cho convenga, debiendo hacerlo 
con las siguientes formalidades: 
Escrito en las debidas condicio
nes de presentaci(5n y respeto, 
reintegrando con póliza de 1‘55 
ptas, expresando la finca o fin
cas objeto de reclamación, con 
extensión, linderos, cbse de cul
tivo y situación, más un razona
miento claro y fundamentado de 
su petición; pues se advierte 
que no se admitirá ningún escri 
to que no venga en las condicio- 
ne.s expresadas.

Así por este anuncio queda 
sin efecto el ’"uhlirado en el 
B. O. núm. 27 de fecha 7 de 
marzo último y por consiguiente 
las reclamaciones formuladas al 
amparo del mismo, ya que po
drán hacerlo ahora nuevamente 
con motivo de las variaciones in
troducidas en el Amillaramien
to’

Camprovín a 30 de abril de 
1 953.

El Alcalde-—Presidente de la 
Junta Pericial.

647

EDICTO
772

En cumplimiento yak»®' efee»

tina a incrementar el Presupues- 
Ordinario, queda expuesto al 
público en este Ayuntanmien- 
to, por el plazo de quíct días- 
para oir las reclamaciones se, 
gún dispone el artículo 994 de 
la vigente Loy de Regimen Lo
cal.

Viniegra de Abajo 1 de mayo 
de 1953.

El Alcalde, 
642

ANUNCIO
678

Habiendo quedado desierta 
la subasta de aprovechamiento 
de maderas y leñas de chopo, 
anunciada en el B. O. de la pro
vincia del día 5 del pasado mes 
de marzo, se anuncia nueva su
basta que tendrá lugar el día si
guiente hábil de transcurrir ' 
veinte días también hábiles al 
que aparezca este anuncio en di
cho periódico oficial, con el 20 
de rebaja de la subasta anterior, 
o sea 8á2 pesetas, sirviendo de 
base para la misma iguales condi
ciones que en la que ha queda
do desierta.

Poyales, 29 de abril de 1953.
El Alcalde

641

ANUNCIO

695
El Afcalde Pirewid''V.;' del Ayun» 

taiTTMiento de Fuenmivor,
HACE SABER; ' I

Qiue habiendo acó ¿.ldo e. Ayuh ' 
tam<¡Ón<tto de mfv P-ne^Hcnci-a "en 
^ión odlebrada el día 25 de abri i 
último, ppodeder a la ejíelcudijón» 
del' Pnoyecfto de AbaQvcimicnto 
de Agua ia{po^le® a fsta localíw 
dad, rniedUantjie |a ’imjx/iqión de 
Cbntaiibucfbne® Empecíale'' que 
autorizan lo® aalticullo® 451, 469* y 
sigdient^ de la Ley de Régimen 
Local vígernte, ®ie pone en cono 
cymíiento del vecindario en gen.c- 
ral y de los especia!mpnte inte» 
re®ado® en la Obra, que durante 
el plazo de quince día® a comtar 
del siguiente al de la j)ubí.icac-ón 
de e^e Edicto, estarán expuestas 
en la Secertaría de «x/.e Ayunta» 
imhento, plana ®u exlacuen lo® do» 
cuímentoP quíe flntlegJmn el exp^ 
diiente de razón.

Prlmeno.— Proyecto — Pre® 11» 
puesto de la' Obra y P'an de 
ejecución de lalsf mi^ma^.

Segundo.— RJelac’Ón de la^ 1 
Subvenclotne® y Aurflio® cónc'e» 
cLdo® (pama M -relíeriído (pinoyecito, 
por persona® o entidade» no su» 
jeta® a contribuir.

TerOero.— Riela<|iíón de la® 
Subs'vencionfe® y 'Aifxlliol conté» 
cfldo® poír per®onGís a L
oblígacjón (fe (cdlnt^íbuHr y que 
no han renumoiado al derecho de 
e.'ílpeciall comíplen®Viídón quC le® 
confiere el artículo 455 de lia Ley 
de Régimen Locad' vigente.

Gúarto.— Relación de ’'’a® ftn» 
ta’®, exprtoftaóipries' v (parlfcul’iare® 
beneficiado®.

Quinto.— Ba^e de i Reparto v 
cam’tfidad acíordada renartir, v

Sexto— Reparto de 1«» cuota® 
individúale» œcrespondlentes a lia’’ 
per®bna®' benefioiada®.

'Al propio tiernpo Se 'hace pú- 
blido o lie durante eT plazp de 
expoPieJón ’ de lós' dooPmen'to'^ 
metniciornado® v de o® ocho d*l'ó 
®lïgtiile'htte,|. ®erán admididlys O''»'* 
el Avbntamrento la® recarrtadione' 
que lo® rn terciados crean oportu- 

I no fornruílar, bajo la ioteliigencia 
de que ou'aintoH ®e deduzcan una

to« del número 2 artícujio 773 di' 
la I^ey de Régifrníen Lodal, 
hace púbí’Co que ce halla die ;na» 
nUfiesto eni la' ^ecúetaría nvuniej» 
ipal íei. exped,|enfte (die ha cuenite 
de presupuestos y die Ja admiri®'» 
tracto díel piatií.mio)nio, cor .» 
p'oíndiente al [ejdrgiiciX) dé 1952, 
con todos lo® justificante® y el 
dictaimen' de ftac nnusión en./,:*» 
poindienitie,, cuya cxpo^ioiói» 
por quince día» y durante ese 
plazo y oçjho día® má® podrán 
fonmuíar®ie por e^onto jo® repara* 
y obJervacione® a que haya lugar.

Fuenmayor, 9 .le Mayo de 
^953-

El VtiCrfide,
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Examinada la documentación 
del personal al servicio de este 
Ayuntamiento resulta que ac
tualmente se encuentran en si
tuación de interino las plazas de 
Auxiliar Administrativo de este 
Ayuntamiento y Alguacil Muni
cipal, que vienen servidas por 
espacio de más de cinco años 
por D. Vicente Santaolalla San 
Juan y D. Antonio Terroba Ruiz, 
respectivamente, por lo que el 
Ayuntamiento de mi Presiden
cia ha acordado proveer dichas 
plazas en propiedad, mediante 
oposición restringida^ con obje
to de dar cumplimiento a la dis
posición transitoria segunda del 
Reglamento de Funcionarios de 
Admistración Loca’, e instruc
ción segunda dictada para su 
aplicación; a fin de normalizar 
la situación jurídica de dichos 
funcionario, se saca a concu so 
dichas plazas, con carácter res
tringido y con el sueldo que pa
ra las mismas señala el vigente 
Reglamento de Funcionarios.

Las condiciones y programas 
que han de regir para esta con
vocatoria serán los establecidos 
para estos casos.

Torrecila de Cameros 5 de 
mayo de 1953.

El Alcalde,
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Por el plazo reglamentario 
quedan expuestos al público el 
Apéndice al Amillaramiento 5" 
Recuento de Ganadería de este 
Múnicipio, cuyos documentos 
servirán de base para la confec
ción de los Repartimientos de 
Rústica y^Pescuaria del próxi
mo ejercicio de 1954. 1 

Arnedo, 30 ue abril de 1953
El ALaid<t,
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.71«
Rfend'iida)® lia» c|i®rintab Cuvnta.sj 

Mfimilcipalle® y Liquidación í h ne- 
iraí del Pre®!!,puerto Ordánarlo ct» 
rresipondiente al ejercidío de «952. 
qnjledain. expuiesta» aiV públCo du» 
ranite el plazo die quiipoe día® a fin 
de que puiedan fo<rmu*lar’'? por 

ílfoB ileps/rr»® u ob.'?^ vac|* 
’ne® que se e^ti'rruon ju®tas.

Ignalmlente y •pon el tiempo d<‘ 
ociho día» quiedíun expu(^to<l al 
público lo» Apé|ndfiae® cíe Ahfh 
y bajas die F^casi riWica'’ y re
cuento die Ganadería* qiue han de 
»lerv^ir de bate pairV Ib axitribu» 
Iqión del año de 1954.

Rilneón die Soto, a 5 de mayo 
de 1953.

El Alcalde,
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